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SUMILLA: En los seguidos contra ~ la empresa Natural Protein Technologies 
S.A. C. se ha re_sueltO sancionai 'a. la adm1nistrilda 'por hab.eise acteditado 
durante el ! ., procedimiento' . administrativo sancionador ,, que realizó 
v~(timie_fito~ .. ;de .... ~flue.IJtes., _j:iroyiiniertes d~l ~istermi' de pro,ducción sin 

.tratamiento 'completo al-mar ... ·,: .. .,;_.,, . '' . 
~-· _:._: . ,._._ .·.: ··!·. 

Sanción: 4 U/T . ... · '' , ... = •• : :__ •, 

. Lima,, . 7 4 ENE..·ZOU ; . . ·--~-- .. 

·::-~. ;· .. ·::. ·-.;: 

l. "ANTECEDENTES ... _:,¡ > -~---! ')i' -·:. :·e .'!. ':.=• . 

·.-:;;;;. ~:-~·~-·-

-··-s 

1. · E11 O de diciembre de 2008 ·se realizó una inspección inopinada en las instalaciones 

,, 

'de la ' emprésa · Nat~ral · ~rófeiQ Technólogies ·s .. A.C.1
, anteriormente ubicada en 

Pasaje Virgen de GÚadalupe .. s/n, seCtor San .. Bartola, en el distrito y provincia de 
Santa, departamento de · Ancash, por parte de· ·los inspectores de la Dirección 
General d(3 ~· seg'uimi(3rito, .. Goht~ol y"Vigilancia deL.Ministerio de la Producción (en . 

,,~~>\\:.Miei.i~ adelante DIGSECOVi). . . . . . ... . .... ' 

:·· .:f"" ._ ,' " ~\ " •: .... ~ ....... ··- - -~ --.:.-·;··.·, .:.-: -~ ;; .·' ·;·:. ·~ -··. . 
·· :';: · ·· · 2~1 ' Mec:l.iahte, .. el R(3pd'rte ,ge' Ocurrénc!as N~ .. 170(1J·200.8-PRQDUCE/DIGSECOVI-Dif se 
:: \ ''· :.· .... .. ?" ;: ,;r~.: nótlficó "ln· situ" a:,, Ía empresa e'l :inicio·, del presente 'procedimiento administraÜvo 

Q E ~- ~ -~~~ sancic:mad~r: por illcumplimie~to .. a !a ·normati'{a .am9i~ntal, el cual fue precisado a 

·····.: 

·¡. 

-... 

··· través de la Carta "N .~ 661 ::-2012::-0EFA/DFSAI/SDI_, notificada el 06 de diciembre de 
2012 (folios 22 y 23 del Expedierlte), en atención a los siguientes hechos: 

•• >--

;_._ .. ,, ~-- . 

~;1\. 

l: 

-.. ~. · •. 
. ·-: ~= ,, ~ ; ¡.- ••• ;'!·'-':..' : !·''·l 

:¡ .-._ . : ., 1.- . ; . ~-~ .. ~. ' { .. 

¡ -~; 

•. ·-:;;._ .; 

. La empresa Nat.ural Protein Technologi~s S.A.C. es titular de una li.cencia de operaciones para desarrollar la 
actividad de . proc~samiento de prod.!.lctos hidrobiológicos ? .través_. d.e una planta de harina de pescado de alto 

. contenido proteínico, con.,una capacidad instalada de 4 . t/h, confqr:me se .especifica en la Resolución Directora! N" 
.. 196-2006-P~QDUCE/DGEfPde f~cha 08 de.juni¡;> d..e 2006 ,(folio 3(. ,9el ~xpediel'!t~), modificado por Resolución 

,;,_,, ,;;;;•.. ,Directora! N• 447.-2006-PRODUCE/DGEPP del22 de noviembre.,de 2006 .(folio.38 del Expediente), de acuerdo a 
'· , ' fnfollT)aCfón. rf,lgisfr_a9.é! en ~1 p,ortai iDs.titucio~al_.der t.1i f! isté'riod~)a Pr.~<:tÚcci-~!) (folio 36 del Expedient~) . 

.. ·' No , ol:Í~tante .. e)i6: '·m~~~a'nte 13e~'6i~ció ri> oirecto~a1N~ ~55-Z0 1 ~~P,RoodCÉti?G,EPP del 20 de junio de 2012 se le 
otorgó autorización para efectuar el traslado físico de la planta en mención al Lote 02 del Predio Rústico (Parcela) 
f.J• 52, sector San' Bartolo, distrito y provinCia de Santa, departamento.de Ancash, motivo por el cúal se dejaron en 
suspenso los derechos de licencia para operar,la plant,a de h'arina de ·pescado de alto contenido _proteínico de la 
fiscalizada. · .. · . · 

.; ~- .·.· .. -
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<-'HECHO' IMP0TAD02··;j,, ' 1'TIPIFICACION DE LA'INFRACCION ' SANCION ADMINISTRATIVA 
,-,:.,r ,,;.,() ,.,,,., !'•fh( ;:.,,.,,· ,.,.,.¡: . ;~;.::. ~·:,-.;~¡1 ;~ ·.-! • 

· En .,, la planta de .... harina .. de .. ,< i-.--•.: 

·· pescado de .,. Alto Contenido : · ..... · · :··· ·.- "' • ·" 
Proteínico-ACP con capacidad ''''"'' '"'.L•.. ,, ' ... . ,,,,,.,... ·.,., ,, · .. -: 

·. instalada.: de 4·:;T/H, que. venía . •·.-•;,_ ·•· · . ·e · '" 
procesando 1 O toneladas de ·<> , • · •• 

-residuos y descartes del recurso :: Infracción al numeral 72 del artículo 134° 
, hidrobiológico anchoveta, se ·-del Reglamento de la Ley General de 

Código 72 contenido en el 
cuadro de sanciones anexo al 
artículo 47° del Reglamento de 

.verificó ._que el efluente, agua d.e . Pesca, aprobado ., mediante Decreto 
cola proveniente de la centrífuga, Supremo N" 012-2001 -PE, modificado 
no era. tratado -. ~decu~qªmente,, por. _el Decreto Supremo No 015-2007-
sino .. que era vertiqa a ... ~:~na . pgoDuq: (en aqelante, RLGPk . 

Inspecciones y Sanciones •. 
Pesqueras y Acuícolas, 
aprobado por el Decreto 
Supremo N" .· 016-2007-

canaleta que ;u conduqía ?J., , . ,, . P.RODUCE. 
,.,, de_s¡:¡güe. . Ademá!? ..• ._ la ,.p_lc¡nta , ,_ ,,, ,, . . ,,,, ··.: ···: .. --~-~-

... evaporadora no .• se en.C<ontrab¡¡¡ , :·,··.: .. ,. r-- -'··"'- ·.-; . .;:.: 
'·' 'oper,arydo' ·,.al e 'rlio[nento A~-.; '¡á :•;·· ,,, ,,, i(J ,,·, iU ,,, ;: l' ''L',i 

. inspección. ,, , , "'" 
. _,_,., 

El 04 de' octübre.9é 2Q10 'la .eiifpresa NatPral protein Téchriologies S.AC·. presentó '" 
ante Ministerio de , la · Pro'ducci6rí' los descargos 'contra las . imputaciones que 
originaron el inicio del -presente procedimiento administrativo sancionador (folios 12 
y1~ ~ei ·E~pedi~~te). ,.,,,; .. - ". ; ··'·' .... . ... ''· 

, El 11 ·de diciembre de 2012, ,·mediante el escrito con registro No 2012-EOt-026933, 
. la ~rnprés~ Natur~F Prot~inJeichn.QI9gie.s , ~ :A, C. irifon:n6ql!é la Cart~. No 691 .::2012~· 
-QEFAIDFSAI/Sbi' fue· notificada err'óneam~nte· en sÚ.domiC'ilio a'ia erripresa Natural 
.Protein Technologies ··S.A., denominación social que -difiere de la suya (folios 26 y 
.27'-d.ei'Expediente): · ···· · · · · 

: > • '·:~-: 

·El 13"de diciembre de 2012,··mediante el escrito con registro No 2012-EOt:.027134 
(folto~ · 30 al '' 32)', ·ta .. -fisc;:_alizad;a .· presenta .la ., ampliac;:ión de sus descargqs, 

. sub'sanándose con eflo el error: material én el éwe· se hab(a inc'Urrido a' través de la 
·' notificación de la Carta N<? ·661-2012"'0EFA/DFSAI/SDI;· de conformidad con· lo 

dispuesto en ''el . r1li'me'rál 2,7.~·2' dei ···ártí9.úlo ~?r .det' la)~ey' .N·;; 27 4:44, L~y· del 
Procedimiento Administrativo General3. "'' · ... , , ... "' -.,y· ;··. ., 

··: i .l -~ . : .• . ~- .· ';.; : . ~: . " 

;-; ,. ·::··.. j .;: 

.JO ·:·.~ . . ~;._ 
;'-:,·,. 

._:.:. 

' ... ~ 

El Reporte de Ocurrencia N" -170(1)-2008-PRODUCE/DIGSECOVI-Dif registró uría segunda presunta infracción: ·· 
"Operar plantas de procesamiento de ·•productos para ·•consumo humano directo sin contar 'con sistemas de 
disposición· de residuos y desechos, o teniéndolos ho utilizarlos", conducta qúe se énmarca·ría en el numeral 45 del . 
artículo 134° del Reglamento de la Ley'General de Pesca, sin embargo este extremo de la imputación no es objeto 
de· evaluación legal por parte del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental , en atención a lo dispuesto en 
'el literal e) del artículo 26° del' Reglamento de Inspecciones y Sanciones Pesqueras y Acuícolas aprobado por el 
Decreto Supremo N°· 016-2007-PRODUCE (RJSPAC), concordado con el artículo 81 o de la Ley General de· Pesca, ., ,. 

• que establece· que la autoridad competente para sancionar por ·eJ incumplimiento de este tipo de infracciones es el 
Ministerio de la Producción> .,.; •··: . :• · ·· · 

.. ;~ 

Débe reéalcarse que a través de la Carta· N" 661-2012-0EFA/DFSAI/SDI se incurrió en un error material y'no ·en la 
omisión de alguno de los requisitos ésencialé's de ñotificació'n, por Jó-' que ai haber sido la Carta erf menciÓn 
correctamente recepcionaéta por'' la empresa Natural Protein Technologies S.A.C., tal y como ha dejado expresa 
constancia de·· ello a través del escrito .. con registro N" 027134· del 13 "de diciembre de 2012, es que se tiene-por 
subsanado dicho error y por bien notificadá 'a la citada empresa, coilformé 'a Jo establecido' en el numeral 27~1 del 
artículo 27" dé la Ley del Procedimientb Administrativo General: ' ... .., ·. '' · 

·•. . . • ·-..: , •: .. , ... :S ; 

· '' u!y del Próciilimie'ri't6' Admi~istrativo· G~nera!':... Ley N~'i7444 :•: ' 
,,. ..,.:. ' • -~-- H; ···- ,· ·:· (' -~•-_;, \ ¡,; ::: j~; "'··•; . 

A'!_~culo zr,~, ~~neamf~/lto de .n.otificacf~nes d~fectuosa~ · .. '· .. , , .. 
( .. .) .• . . .. ·•. ' .. ,. "" . ..• . .. ' ., ,,. , ... , .. , ' . 
21.2 También sé ' tendrá 'Por bien'· notificado . al aéiriíinistrado· a paitii de la' realización de_ actuaciones . 

' . . procedimentales de(iiiteresa'cto ' ·que permitan súponer rai dnablem'erite que'' tuvo cóhoCimientó oporturid ·del 
contenidO' o alcanée de" la 'resolúélón, o inte,Ponga cualquié·iiicurso" que prdcedá Nd'se considera tal, ia :· 
solicitud de notificaci6n:realizada por el :administrado, a fin que:·le •sea comunicada alguna decisi6n :de la 
autoridad.• -.: ,. .,., .. • •. .'!' ,,,,, ._, .... 

O 
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11. CUESTIÓN. EN DISCUSIÓN 
' . . .... . '· ... '·-··: :.~; 

···::-_:., 

6. El presente procedimiento administrativo sancionador tiene pot ·objeto detérminar si ... ·· . 

. _,. 1'' .... . la _ err,ipr~-~9-- NpturaL..r:,rote,J.r.,-:teG.b/ ic>t9gJes;;"§ (.A:c ... ,., int4r:~ ió'· 9"·'i6 · eJl.' la .ioJracci9.n .( __ ,..,": ........ .. 

~ ·.· .. ~--

prevista en el numeral 72.del artículo .-.134~s del RLGP:"· ·" ,,.,,,e ,._.... ·-··. < . 
;;-,-. 

111. ÁNÁLISis :~:;: 

··-~ .. -~:.:;'' : · .. 
!····.~ .·. '. ·,; :"<-: ::: 

111.1' Hecho imputado: Eri'lc¡ planta. dé ' h~rina.' cf.e pes~adq,.<;Jé 'A_ltq __ C~Il.teriiq9 _ Proteírii'cQ,:: ·'·'-->-· ., ..... ,, 

ACR. con _capa_cioaa .jnstal.ada" o e . 4 ''T/1:{ . 'que -venía 'proc'esando ... 1 O: toneladas de -· :·A. 

residuos y descartes del recurso ·· hidrobiológioo anchoveta, se : verificó que el '' · •:.: 
... , ·· · ~f.IWér)J~ .··ag y,~_.de· .. s\?.la';8f:9veó.}~nfe· ,8t?; Já .s~fitrí~ygá' rip ,~ra·'Jr~ü~d..o. .áCi~c.~aCiam~ht~ ~. ,,,··· '"'.' ···-"' 

1"··: ,. . ,, sino que.:-era v.ertida,.,a . una,Ganaleta que conducía,.al desagüe·:• Además, Ja planta ····· · 
evaporadora :no se-encontraba operando al ·-monie'nto ·de la •inspecCión. ··· · .. , .. , · .,,,,, 

".-... ] 

¡·. 

7. 

8. 

1 O. 

· .-.~, - -~_. ·!·:- .... ¡-.. _,_.,_:,:: • •• .-_:j-:-;_ ··:·, ... ~e ~--:: 1=:_;,._·; ''::'!_:_Jn :·-··_:;.-<.: t·:"·:~ .... ;~_: ¡~·-~·.-Ki i-:.!::;_._¡:_1 ;·.:f: -::.1 ,-~"· ;~-j ¡···· ·'' 
<;:j '': :; • . > . ~ • ·• ~!:·: ~---~ ~!;:: : .. •·;·'." _j( . ~-~- ¡~-¡ y•·;. ' ., {{"; 

.EIIo .configuraría .una infracción que se .. enmarcaría en lo .previsto en el numeral 72 
del artículo 134 o del RLGP4

, el cual estableée . como conducta infractora dos 
supuestos de hecho, 'el v.e.rtirT)i~ntÜ , é!l medi,Ó maTi'no,de eflwentes .provenientes del 
sistema de producción sin tratamiento completo, y-eJ:vertimiento .. al medio marino de 
efl ue1.1tes _provenientes de 1 a_liín pie.za d_e_la ''p_lc¡ntá', ~- i tl'' tréltaiTiie.nJcr'cqt:JJ pletq ._., En e. se ' 

"orden. d~ ideas, '' la. im.pútq~iori.m_até-ria .detaoaiisis _.se''enm'arc.a ,~·ñ' e.J primer sU'puesfó ... 
:'/' ·:<.~ ... ;::= 

Según lo establece el_ ártículó?r de la ley Geheral dé PesC'a , 'aprobada médiante 
Decreto Ley .W 259Tl, constituye infracCión toda_. acdón LÍ omis.ión,que contravenga 
o incumpla alguna de las normas contenidas en dicha Ley;· su 'Reglamento o demás · · 
dispo_sicio.nes · so~re la ri'late.riá· · ,;.··· · --;.····· ·:. ,, .. , _ . "·'' .... '''··,~,.. ....... :•; .. ~··· ,_;··· ... 

... ;(; ·.; _.;; 

; ~-- j(j 

'7"···· 

''·-<-.: 

. ·:~-~ 

. -~·--. 

· .. -Asimismo ,. el ar-tículo -?8°'¿del RLGP "s·eñala ' que'' los 'titulares· de ···¡a actividades 
pesquera§ est.~p -- ób!igáds>s .. ''á' ,reáliz.ar .'''ác.yiph'~9 .... HéC~$a'rlé?.?,.,' para.·.---pr.evenir .:~a-·. _ ...... "'''··> 
generación y el impacto.-negativo sobre los .ecosistemas: o la-calidad de los recursos ;., 
hidrobiológicos;- a·través de ·¡a implementació'n de-· 'prácticas. ·a e prevención _ de· la 
contaminación yj>roc.t?sós.; q,$h tecr1óiog\as Jtrfí'pi'as_,_'p'rÉ\9ti:ca·s ., ~-e . r~_úso , reddaje', 
tratamiento y disposición -final .- ·• .. ,_ _,,,. .·.. ··-• 

··;-- ":i=.: 

._ Conforme a lo's. hetho_s .. ConsÚÍtac;Jo·s· 'por . Íos . ,( nsp'~ctores, d·~ 'j_a,J)JGSECO.VI , . en el ... 
Reporte de Ocurrencias: W 170(1)-2008-P.RODUCE/DIGSECOVJ;:Dif se detaiJa·que ·· 

-.<'•''' ···;·.· 

.. ·~1 

· .. :~ 

· · el efluente . {agua .. ·de ._· cola) . p·rqvefl'ientE3 '"id e ' lá''' ,.c:;efntfí_fq~fa~·, ,, nü'-'·_,er<t ; tr~:ltadq, . "'i. 'V,, .• ,.,.; 
.adecu'adarnénte sino _q0e' er_á ~ 'éonduc'fdo ,áí ''des.a'güe .a 'fravesde..Ías oan'aietas '(folio -· ·, .. , .. ., .. ·, .. , ... 
01 del Expediente): · ,. . ... .. .. , · ., .. :u .. " ··• · ·· ·• ''' 

::, •.•• ·:!'.1 .. 

.. 11 . ..... Mediant~ - el í'nforrTi'~ .w-·17o-61'-2oo8~i?RÓoucEiDJGs'E.coví-Dif~~zavaleta del· 05 

•t_,, 

de · enero de · 2009·, emitido · por ·la-· DIGSECOVI _ ·se' corroboraron · los heéhos''·'' 
~eglsfradbs en 'e i"Re.poit~ dÉ{OcÚ rre_t:~~fa( y,_ 'ai.il")ét,CÚJ á .l_o 'ex'pu~·stq, :5.e 'consig'np, q'üe ,, .,, "' 
la planta evaporadora -se encontraba sin operar al momento de.• la inspección, vale 
decir,· no estaba siéncjq ' em.pleada ·para e.J i'trªtamie.nfo "de. _los effUellJ.e:s g§,n~'ragqs' ·· 
durante,las actividadésd.e p'f<)ces'amjen'to: .... ·• ... :, . ······---.:,·'•'···:..,(' ·'·"::.;;<' ···· .... ·.: ,.' "", .... 

·--~~ .. :: ·.,.:<. -~-.- ·!'. --·- ,;' :~··=. ~-.--~=.:•(· ·:~.~-- .. 1".-:.-_:r: 

:··:;'".:,_._,.,·. 

·:·· ,; ,··/ 

··~-;.J¡ :·-;<~._.:; 

Reglamento d~ la L~/henegl de Pes ca ap';~ bad~--~~r el ''[)~~reto .. S~pre;;;·~, N~, o\2~2oo1 ~'PÉ, modÚ.icado por •e . '' 
el Decret~ Supremo.W .ÍJÚi-2.0.07-PRODÍJCE., .. ~- , .. ,. ·,,,,.-e·", _ _.,,, .... , ... .-< ' ,_,,_.,_, ·:·.:.::!" . . . . . \i.' .• 

"Artícufó 134ó."-lnfracdónes .... ---.:,.. .• ..... . .. , . ... . .•. _,,, ;'';:·: •·:·._;~, •·•'····· ._. ... ,. .. 
Constituyen in~racéioi}E:~ acfm i ni.~trativ.a::¡ _ e'n 'las .,a c;t ividad~~ pesg t¡erás ,y~.ac~TcoJ.¡¡s , las, ?.!g_uientes.:.. ,.,, , ····>'·: "">"• 
( ... ) ' ·.. . ·:,.-.-. ..,,., -:: ,.,,,:,::: ·.-.-. '• '-"·'·'' .,,,_,. '''">F. '•'";-)(; i'ii.<.-<,' _,,,,.,;:·: ·v•.> .. ;:; 

.f2. Vertimiento al me~io marino de efl_yen tes , p_rqyeni~nt,~~s de.[;s.i_~temp. .p,~ pro,Q.~ <{¡::ión ,.o, ,d.e la l_i l)1pieza, d~ , la plé!rJ!il ...... 
.. •. ,. sin tratamien!? c_ompi_E;!tp_. :'' :: ."'''' ,.. .... ,0 -<• .,.,,,;(, '"'·'-''-• '"'>:-.; ,.,,,_.,. .. .. _.,,, 

._ .... : ... 

~- ..... e: 

··:,_:_._ 

. .:_:_. 



. ~~-·· 

:~. ·-.; 

:~ .. 

.¡-:-· 

~;¡ . . 

'i·'-'' 

, ... 
'•'-')i•. 

.1,· 

\· ':. 

:.)í 

. i· 

i"; 

12 . 

-Res~lación Dire~t~rai · ~~Ó3.Z ~2013-0EFNDFSAI · ,,. ···· 
, ... , 

ii···,:. 
Expediente' W 460::2009-PRODUCE/D/GSECOV/-Dsvs 

-~; '·'·'-: :.-':·;:. ·; ::~.:- "T'>'· ,:;¡·: .. ·.~ · •. ~:' i~1 ·.·.• 

. '.-> 

En t~,1, sehtjq·o,'·'· g,~ · i'á?~ .. p·r'U~9as··· a2ránte,~ .. eil' .. el 'E~pediem~5 '' se .. evid~ri-cia ,_ que .la 
empresa .. Natural l?rotein. Technologies SA.C. el 1 O): de diciembre de 2008 ha ··
realizado el -vertimiento al medio ·marino' de efluentes (agua de 'cola) ·provenientes 

.. del sistéma ,de:"p~o.dU'cci:óh ( ce:rii'rífyg~)', \:;ip td3t?rnién_tq 'tof11pÍetq .. .. , ···· .. , . · .•. .-. ·· .... , 

13. · La emwe:sa" r:Jaturé?J Prote::ih -T~chnqlggies ~ :AQ. 'so$tiene ... ~ri ::sys de?_carg_os lo 
·" .siguiente'. (fqlios).2 ai' 13. y del,3b''al ,32'-del Exp~dient~_f'"· .. ,,· .. "'•>' ··, ,,., ' ., . :.· 

, __ ¡:.:·,. 
. ·:' (i).,. -~· fh_qj_~á '' , }~u~ : · ~.c;>l.o ".,.,,,_cdnstiflí'yen_ ·· · ."cohdLJctas .. ,...· sanéiona~?_les 

:-:.· 

',:_ .. 

.., .,. administrativamente las infracciones. previstas expresamente en. normas 
,:. con- rango de · Ley;; · mediante su tipificación como tales, ··sin admitir 

'' iritE?rpret.adon .E?xté'h?ivd ··C? .. a.rialógica~ . de' conformidad ' c_ori" el ., numer.al · 4 : 
del . artícÚio . 230°.- de·· la Ley -del Procedimiento.; Administrativo General, . 

,. Ley W 27444 '(en adelante; 'LPAG)6 ; ,.. . ... , '''' ·:• ,,., 
;;F· -~",¡ . 

. ~- . ,_•;•. '" :::. ' :: ~ ·. ~] ~-

r.:r. (ii) •" El inicio del .presente••procedimiento administrativo· sancionador no ha 
··': .. sido· n()tifi~a~ó' 'éonfo·rtlJ.e ·a ,lqs ·árt(c!Jid".J oq;'YJ 1. o,·q~ .la · ~e:;3blusión ,;del 

.. .. ·.,. ... ··'' ,,_,' Copsejo.,,Dire,qtivó ' N-~ . ÓQ3::201 ~J::.ÓEF:;A..:c·o, ,,. la's·. cuaTe? ,.á ·$u- \iez son .. 
-.concordantes can das normas :previstas en la LPAG; ,,, . 

(iii) La _e'mpresa a.qm'iríistrada argümeAfa qu~' eL .arÜculb 2336 é:!e la,.LPAG, 
: .... modificado·· por ei:Decreto Legislativo N9:.• W29?:i,·estipula que la potestad 

. ' ' 

' :,., $a'tiGJ<;mádora ' d~ . ]? ''Aqr:niriis~ració'n .Públipa 'prescfibe . a lo~ _.c(fatro (04) ' · ::; . 
·" " años; •'poclo ''que 'ai haber Jránscuáido uñ 'plazo mayor' al dispuesto en', la f> 

·; norma -corresponde declarar la-'prescripción ; :· ·> 
~.· . ~-;:· :,~ ~:: ·~: ' -~ .. -~:::· _;: -~··· - -~-· . . f~:'" .. : !·. 

· "('iv) be, otro . la·d~ ; - aduce -que jamás. s~ :· p~~dujo vertimiento en el · medio . 
marino, en vista que los 'pocos eflúentes' emitidos fueron dirigidos a un·a 

"' pdz·a ,de . O)$idaci~n: .., .. ll!,Ín)miz;.~ndo.se C'on. ' ello,_,, eí' . impacto . ámbiental. . ' 
:Además , detalla que, .. en ·el Reporte de Ocurrencias W 17.0(1)-2008- · · 
PRODUCE/DIGSECOVI:.Dif," se consignó qüe· los '· efluentes·· fueron 

,, ,,, .. · ' : vertidq.~ a )§l. caria_l.~tá ; qye ·~qodiJ~e ,al ''desagUe,, V n(). ~¡' r:n.~dió .. rnari~o' 
.. , .. por, consiguiente no-; ... se ha configurado la :. infracción•:• tipificada en . el 

::;: ·. ·' numeral 72'del a·rtículo)134° 'del REGP· ._ ... , ,..,>, ··:- " 
···'·.::< . r)!. ·.: • ·---~ • ~·~ : -':~:-· ::n:--·:~: ':¡:··~- ·:-.-:;- . ,. ~ · .. 

De acuerdo . al arüf ulo 3g~''del ReglamJ~{o·. de; · ¡~~-p~cciones .y San.ciones Pesqueras¡ 'y Acuí¿; las (RISPAC) 
aprobado mediante Decreto Supremo No 0.16-2007 -PRODUCE, el reporte de ocurrencia junto a otros documentos 
complementari?s: constituyen uno de los, rJ:ledic_J? prob~to,r_i()S de l~ ,comisi.R n de l?s,}echos, 

··· ¡~c~;J~~~!;\e~~~f~i~~:~;~~~~~7it:.~~-~1jb~~~;~~~:~;f~ ¡;t~~;;c~ .. , .;::,':·~: .. , ..... '::,:,:->- ,_, ...... ·:.·.·.····,':·:,, ···· .···_:···· ... L:_,:·:-· · .. ···· 
La po_\~!>.!ad s~~f.iona9wa de } !:)das Ja.~ . enti,?~des .~ st~ regi_d,;;t adi_cip[l, a lm~n\~ por., \.<?~ sigu}.entes> principio~.c~ ')' 
esp.e~1a!es nr· .. ,. ,." .... ,_..._ ... , ... _ _..,, ··::··:.-'.• ,.,,.,,:.. . .. , .. ,,,._, ,., . ..,_ .. _, ;-,;-,,.-. •" ... ,._..,, ·· '., 

,., .• ¡ 

( ... ) ' "' . • . . •,' '•"' '•"' .,,.. '. -·,.. -- """ l'' 
4: Tipícid_ad.- · Sólo 2ó n~tituyen .. con'ductas 'saf]cioniib]es ado:unistrat¡vame'riie las ... 1nfraéc1ones 'p'rev1stas ' . . · . . 
expre?¡:¡mente , e;n 'normas 'cbri rango de ley mediante" su tlplflé.aCIÓ,n COn:) O tales,, Sl[l admitir interpr~taCIÓn extenSIVa . , .· 
<i amilog ia,, L¡:¡s disposicion~s reglamentarias dé .. desarrollo p'Ueden :es'pe,cWt ar"'q graduar aquellas dirigidas a 
identificar las conduCtas o 'dete~minar sanciones,· siri constituir núev.as cónductas Sancionables a las previstas 
legalmente, salvo los _casosen qUe la Ley permita tipificar' vi¡¡ reglameptkfia". · .. ,.. ' •.. . .·. .· .. · 

' ·!·· •· ;:-- ... : . :. ··, ;,--:: .. _ ·: ,.. . ,••- ,.. . ."'.'• • ~:;· . •;:·: -~-

. 7 
Ley W 27444, Ley del P~ocedimiento Admin.istrativdGimeral >· · 

Articulo 233.- Pr~sc.ripción. . · , . ,. ,. ''" ..... · · , ,,. . .,.. . . . , . . . 
233.1 La facultad . de .la auto.ridad . para determinar la . existencia de _.i nfracciones administrativas, prescribe en el 

· plazo que establezcan. las leyese.speéiales:· sín perjuic io. d.el cÓmputo 'de .los ¡:iiazos 'dé. prescripción .respecto de las 
. aemas óbliga~iorÍ'es, que"se ,deriven de los ,e(ectos, de. ia'"comisiÓn ,de la fnfraccio.n .. Eri caso. e lÍo no hubiera sido . 

determinado;·dich.a fiiCultad de la .aútóddad 'Prescribirá a los .. Cü'atro.(4)'años. . ... . ~--- .. _... - .. . --~-- . . . . ·. 
233 2 El cómpJtd. del plazo de' prescripción de la'"facultad para c:Íétermiiiaf" la exisÍÉmcia dé. infracciones comenzar~ 

•. , a partir del día en que '!a infracción se hubie;a comeiidó o desde: que 'ce~ó . si 'fúera un'a acción' co,ntinu'ada. " 
El cómputo del plazo de prescripcióf) sólo ·s.e. si.Jsp'e.nd~ con .[<J iríiciaciqn del protedir:nierita··sa.n.cioriador a 'iravés de 
la notificación al administrado de los hechos· ~O,I)Stit'ütjvp_s de 'ipfracdón ( ... ).' _[)i¡:;ho éómputo'·qe;befa ' ¡eéjnudars~ 
inmediatamente si el tramite del p~ocedimi_ento''sállcion'ador se. iii'an(uviiirá _parai iia_go por' m a? dé' veiniicinco .(25) .. 
días hábiles, por causa no imputable al adrrÍinistradó. .... '· . ·'. . 
• - :· . '· _.- . . 'f"· ·;·,: f.;: :)• ~ ·:-·:'>:._, •. \i 

... 1 

·. ~-- .•\' '><_•".; 

;~-- ~-

-~ . . 



1" . 

14. 

15. 

•,¡ ' ,..,,. •. , '· 

·· Resolución Directora/ W032 ;2013-0EFA/DFSA/ 

Exped(ente,w · 460~20092PRÓDUCEIDIGSEC O V/-Dsvs 

.·;.,.. '> 

(v) Manifiesta que para que •el vertimier1to al · medio marino sea calificado · 
como·· infracdórrádministrativa, los · efluerítE?s ·verti<;lo~ _.d_ebén _ súp~ra f" lós 
u m it~s Mªximq$J>e'rmi.si ole_$_. (LMP)est<:!bi'ec.i.c:tos ··en, la Ley, a'speé-to que ,, ,,_, ,,· ... 
tampoco se -encuentra acreditado; ··· ··· .. _ .. , · · · 

(vi) Asimismo , s~nala qGe la Resolución MinisteriakW 621-2008-PRODUCE 
amplió los plazos para que los· titulares de las plantas -de harina y aceite '' 
de ··pe_scá'Cfq _y qe hqrina residual 'de _pesc;ado , ... cumplan cqn las 
innovaciones . tecnológicas, y. q'ue _en'··ese contexto su plazo conciuía el 

· · 31 · de julio de 2010, por-· lo que al :momento ' de la inspección ·no se '· 
-· .. . :-- "; .. encontraba .o.blig'aga a 'contar .con: una.plaqtá':eyap6radora. No' obstan't'e .. ·· . 

_.,_,,··'-'"'' . ,_ello , ' réfiere'•'''Ciue '· SÍ ·c•• r.eal izó., ''ínno.v'a~iones ;AecnÓiógÍcas .;;; p;:ira ·:'mitiga'r' •.•·: .. 

(vii) 

·· (viii) 

cualquier efecto contaminante;'' ·• '"'-<' '· .. , · 
"' ._. -·~- ' ·::.-.;~·j 1 ::;.-;(1 ;·.•'.:; :(; [1:-'.~.-.;~: ',.•: , ;"-,,~; "' ·~·r: .''" ··-\"j <; ···;. <J 

t •; . , ...... ·,_ < ' ·::·; . ·~-· .i~'j --:·: .J:: ,. 1 

Alega que durante la inspección la planta evaporadora se encontraba 
calentando, toda vez que para que rea_lice' sus actividades requiere de 
varias horas previa~ de .. calentarríiento, e1;1 -consecuencia resulta falso 
señalar que no :se le haya ·empleado· para el procesamiento de · los 
residuos; y ... · <-1 

- ,, -;•:-.;· .. -;.·: 

¡·._ . :- ;: ~; 

Por último, refiere·que"los inspectores del· Ministerio-Ele la-Producción no 
cumplierot:J ·con córisig~ar er}' el . rub'r·o_ Observaéione's del Reporte de 
Ocu.rrendas , qu'é la recepCió'n programada. inicialmente equivalía . a 40 
TM; sin embargo; al producirse fallas técnicas· en ·· la centrífuga · y en el 
equipo evaporqdor >d~ água. _de cgla :·-··s_qlo 'se, llegár,qn·· a recépcioilar 1 ó' 
TM. Fallas técnicas que fueron. constatadas por la· emp-resa Servicios 
Generales Paredes, la· cual les brinda ·el- servicio ' de mantenimiento , la 
misma que .. de]ó_ cónstari'Cia .,de lo? he'c_pps 'el , día ·d.~ ia inspección. Por 
ello, posteriormente le remitió .. a la fiscalizada una proforma. de costos 
para la realizaCión de los arreglos resp·ectivds :'· En "ese orden de ideas, 
señ~Ja que,Já A9Yriinistráción., de.b~" coiJ§.iC!érar: CíGe_:· ias fa-llas téé'nicas 
constituyen · hechos fortuitos·;· imprevisibles y uextraordinarios , que 
impiden qu~ ·1os_ hechos producicjbs . )e s_~a.h imputados como 
infracciones adry¡i_nistra.tivas . ', ... · · · 

·:·, ... 

-·; .. 

··;' 
Respecto del argumento ( i) ,':debe señalarse"que el r).unier.al 4 del a'rtículo '23oo· 'dE?,. 
la LPAG establec'e que las ... dispo_siciones reglamentarias '·de éfésarrÓIIo · pu-eden .... ,., 
especificar o graduar las· infracciones a fin de identificar las ·conductas o determinar ·e 

~~s sanciones , sin constifuir. nuevas conducta.s sancio.nables a las previstas 
legalméñte , salvo los. casos, en 'que:la ley p'ermita tipificar-vía reglamentaria . . 

¡ i 

.•'..l 

.r: .. ;;. "···.-;-.! 

Bajó · esa premisa. ~~ - riurner~l 1 f del . art·í_cuid ~~r ,.dei.,_Óecreto. L~?Y ·No 25977.,. t:e·y .. · ' 
General de Pesca8

, establece que se encuentra prohibido incurrir en las ; demás 
prohibiciones dispuestas ·en el Reglamento .de élich}:i' Ley· y ·.de[ilas ,.dispqs,iCiones' '·" 
legales complementarias. ··., ., .. · ... · ·· .... -···.- ... '· ·· . ··:: ... , ·· ·· ··:.·····-- , 

·•·-;_ .. , 

16. Asin}isrrio , en tanto la impu_t_~ción r~.álizadá a l~, aar:r:¡inistr.p9áse e'rku~ntra regoladf i. ·;,• '' 
en uno de los supuestos, de -hecho tipificado en el numeral 72 del artículo 134.~ dek .. , :·.-. .-.':..""' 

- : ·.:. •••• .(~ • • • ... ' 1" ~-<·.': . '·: .. : • :· !"".:, ... ,. .-' -----~~- --: 

Ley General de P~~ca , O~¡; reto Ley W, ~-§~77 ·•.: .. ,._.-.: 

Artículo 76.-.Es prohibido: .•.< ····-"' ''"' . ~:<~ .· 

( ... ) ·'' :·.:·_. .-. ;-., .. _:,« ·· .. • .. 
-11 . Incurrir e.n las demas prohibicior)es que. se;ñale .el., Reg lan:Jento .• ,de. esta -· Ley y .. _otras disposiciones legales 
complementarias". ._.., ., ., '·· , , •.• w ··--•;:•.. . . _ . ., ,;, 

··-:·-· 

-;.-.. 

';·~.: 

.. ·.~ 



: ~i· ·.· . 

: '· . -~-

~ -~·· 

'r: 

,._~··· ·: 

~ .. · ~.: :: :, . . ;:-: ··. :~· .. 
·· Hesolíición Directorar -No0J2 -2013-0EFA/DFSA/ 

~- :; .. •· ;; 

.. , t=_}ipédi~rHe f:r.460-?,0.09lpf?QDUCEIDIGSECOVI-Dsvs 
:~· ·.··.: .;.".~··-~ . ·~···= ,;!·'· -~: :;!"' .. ~ ~~;, ,¡ . ·''· 

=~r -:.-·.: 

:.,.RLGr:, ·iíq' .. dl'8é ,,a rg·Lif1le'iíTa r: .,e~'lié , sé''h<L.re'a:[izado:, un'~'''interpre_taéión. exte_nsív~ . o ' 
analógica de· los hechos en función de la norma en mención . Por consiguiente, la 

· conducta imputada .a' la' ~ry¡pre,~a . ·preyista eri ''el nüln§r~l '7? del · cuefrpo normativo 
citado ,. ante r,io rmenú~·;'no vulp~r·a ~ ~ Pri'n.\::ipio de,J ipiciq_a·d <;l i: que é!10de .. la fiS'calizada. ; 

-···.·· 

. .•••. ! •.. :~ 

17. ·~· ED relac j?n ·a,L,WQD (l)eritoj ii) d:E?,I,_ rrar?9.-~afo .1) ,' ' C:onvie~~, .. prégi~ár ··q !-1~ l~tResolución . 
-de Consejo. Directivo.- No 003-20,1.1 -0EFA/CD . ha sido derogada a través de la 

¡_; ~ . 

:::" · 

.,,:, 

..... 

· · Resolución ·de Consejo ' Directivo '' No 012-2012-0EFA/CD, Reglamento del 
• ·< ·v. '· · Proce'd i rn íénto~.:.· Aa_mi ri i st~at_lvó ,~.$~ricip:;,'ado( ' del ~' Orga'nismc{ · de ... Evalu.ación . y,_, 

· .Fiscalización Ambiental - OEFN: No:•.obstante ello, el:.:presente ·;procedimiento >!''· 

... · administrátivo ·sanCiona doY há' sido . encaminado conforme'' a esta última y ·a lo ; ..•. 
. .. .• ''dispuest9 ~·en "él ''"num'é·ré)l 26~ 1. del .. articulo ::26°_. de-.:. la ·Ley . N." .27444,. 'Ley .. del' · ···· 

Procedimiento Administrativo·General 10 ,:- toda vez que-el OEFA notificó a la empresa· 
fiscalizada la' Carta W 661 -2012~.0.EFA/OFSAI/SD!.el OE3 .d.e ' diciembre 'de2P12 E3n 
aras de cumplir con informar respecto. de la:. autoridad, <;.om'peténte;: para im'poner la 
sanción , de corresponder><· la misma; · ·asÍ'"'como '·' la :• norma·· que ·· atribuye tal .. ··' 

. competen·~ia ; ' la ~ortna .' ihcumplida ;· y, de ·.:. s.er-··:el . 'caso, • l i:f~ saritión ·· aplicable,· ._ 
· ,._sé)lvagua r.da.ndo ccm .. e1ié> .eld~·recho .. de,defensa de.la.adminlstraci a .. . •.. · ' · · ··' · 

. ·:· ~-- ·. :-q~. ~: -;= .-·S;= ~ ~f ·.·.:.' 

18. Sobre _er arg _um~nto~'(iii) éiei _R.§lh3g_r.afo 1) .deb~ j_rí'di~~,rse- gt,J~)' de,.c;ohfor[rlida,9 .con el 
numeral . 233, t del.. artículo 233.~ de .la LPAG, la ..facultad ,de las .. entidades-) .. para 
determinar la existencia· de infraccibnes ·'e imponer sanciones, prescribe · a los· cuatro 

·' .(04), años _de '~,cqm etiga' la infr~.~~ió'il. _Q • de~9e . 'qlje >· ~esó ~' la. mlsi]a,; si fues~ ' 
continuada . .·:·.··· .. .,. __ , •.. ,.. ·''""·.· :···--..... .···•·•· ._. .. ,,,.. ,_..-.. ;, · ...... . .... ,.,.. ....... -... , •.. ·· 

' . ' ' -~-· . -.•..:. ~!- ..... -·~:-:.;:,. .>·-;: .. : :;- -~. ,;. ·.·.: 

.... 19: · .. !:-"su yez';' eLriJ ri1er~i ' ~3,3:2 · del 'h1endona.do 'árt íclííó 2:33'0 . de '(á. LPÁG e.s'ta.ble,cé q~e 
el -cómputo del plazo ·prescriptorio sólo · se . suspende con la , iniciación -del 
· proce'dimient~ .?dh1_i nistrativo· 'sancionadOr ª tráV$s de )a ·notifJ ~ación. . 'a e: los hE!<;:hos · 
con.stituÚvo? ·de 1~ i'ii frac;cio'il qúe ''les se.an imputados;. reanudándose dic;ho cónip.uto 
si el trámite del proGedimiento se·mantuviera paralizado por más de veinticinco (25) 
días hábiles, por ·causa rio imput<;~ble al 'administrado :'"' •,;r. · , .... 

• ;, .• : . . . :. . " • : -. .. -~- :.· .... _ :. ;. ' ,; . :.• :'- i . . •. • :·. • : . . ; : ;;·: ',;. ,¡ • :~· >• :• •• 

: ;· >·= · >· ·· ·_;-· :. , .. ~~-· C !·:·.-_:~, :-:-~:·>~'-! ,"/::~~:'-.! •. ~F~--:'., ,y·.·:·/·= ·· ··· .r··:·::-.; 

.··· :-~ _20 ... · ... ~ho~~ bien ~ .• ·:a ··.~!e~tos, __ de .. ~.:ter~in~r~' .. ~l ·· tér.f!J in~· _ i~ ici~l __ del ·· ~?~P~!~ del plazo, 
,.:;:~~ · ·· __ ·· .\~·· .. ·· corresp?_Qde . ~§ Pe<:;1f1car ,;8\Je · 9e,1 · an~[1s1s q~ · lé!, , l _nfr~yy._lon ,,,d,~scn,t~ · er¡, .~ 1 cuadro 

( ~·· . ::.: ..... ~\. detal:le. conteniqo: .• en . e_t, segund_o·: _p.arágrafo_ .o e. la_:;Presente Resolución , .se ~e be 
~"' ,, ..... ~so g} · con~1d_erar . como _fec_hade com1s1_on--de la mfracc19n '·a~~ella .. e_n que la · autondad 

~. : .. 

0_,6¡¡ /...,~/ adm1n1strat1va venf1co su .ocurrencia , e::;to es, el 1,.0 de .P1<:;1ernbre de ?00.8, fecha en 
-.2..~/ la que también se dio inicio .al · presente-procedimiento administrativo san.cionador .. 

. ~-.·<. 

:.•· 

')' · mediante .. ·Reporte Drde Ocurrencias ' W 170(01 )'-2008'-PRODUCE/DIGSECOVI'-Dif r· ·.· 
.. , ·(fqli_o ·o1 ,ge l - ~?fpéaJ~rjfekg_!org$,r'C!os.E:1,lW c'in9.~ 'd í 9,~:{R'at? i!,~'S'' p~.ca '·: la. prgs~~Jatió.n :ae·. ·;·':' ,· 

, . ') sus ·)•descargos;)r: AI haber ,,·culminado !)i dicho. ·;.plazo>.: sin ... que )' ello e se efectuara , :; -
· · _.,... ·-' .,., corresponde 'añadirle los'25 días· hábiles y'·lós cüatro añosreS'pectivos , conforme a ······ ·• ·,_.; 

'Ley. ·· En .e'se s_ehtldq , ·sé_:· t_i ene), ~cim'q ,.resúltªdo'·qt,Je .. lc:¡ _pote,sta'd ... saric i'on~düra. . dei' 

i " 

''!'·' 

10 

~: ' 

........ ·. 

.OEFA para ve r:ificar ., la presunta comisión · de ·· la infracción imputada . a la 
:·-_, __ .. . ;. 

Resolución c¡fc:o!ls~jo Dt re~ti~o N~ 012-2Q_1 i~OEfA/Cb . : . 
: ... ·. :.·· 

: ~¡- '.' .•·. •• ':l·, SE RESUELVE: ·-- ·- .. . . .. . . ., ·:--¡q 

( ... ) ....... ' .. .. .... . . .. ·.: .. , ............... ,, ·''·..... .. ..... ''· ...... ... . .... ... . . .., 
Artículo 2°~ - Derogar el_ Regla fT1ento· del Procedimiento Adini ri istrativo 'Sancici'riador del Organismo de Evql t.iación y 

. Fi?Calizaciqn .Anib_ientai ._. OEFA áprobado medi.ci'nte .la'Resolución" de ~orl'sejo . DÍ~edivo N" 003-20f.1 cOEFA/.CD_del 
_12 de .. rr¡.~yo ·d~,.?.g)r" .. .... ,"_ .... ·' _...,,,_, _ _-· ,. .,_.. •· · ........................ ,,_'- · '·'·· .. ........... :· '' ... ,,..,,,,_·,· · .... ,. 

Ley w 27444, Ley del Proé'edímiénto AcÍministrati.;o Geñeral :" :: '" " '" · 
Artíclúo 26.-N.Oiificacióhes defectuOSas: "' · · ~, -~ · · =·.;·.- - ~ 

26.1 En caso que se demúestre qué la notificaciÓn se ha réa llzaéló 'sin las forma.lldades y reqUISitos legales, la 
autondad ordenará Se rehaga, SUbSanando las . OmiSiones en que Se hUbieSen inCUrridO, sin )perjUICIO para ' eÍ 
administrado. .. .. · · · · ' ... · ' .. ,_., · .,, · ·· ·.. ' 
( ... ). "' .. , .... ,, ., .. 

L ,_,_-,¡ ,~_ .. ,~.-: -~; ::::.• •. • : 

'' · .. 

. . ~ ~-· .· . 
: .-.·: 

~-_. :: ::.'· 

=_;~. 

. ;. ~-· .' 



. . ~ 

:·.'·' 

~:' ·'--.; ... =-:· <: ·.; .. 

·Reso/uciónDirectoral w0.3J.. ;2013-0EFA/DFSA/ 
·.e 

Expediente W 460-2009:PRODUCEIDIGSECOVI-Dsvs • .(" =:. .·.·,·: . 

administrada se m'ar¡tie·ne. vigente, por consiguiente· no cor_re$ponde declarar la 
prescripción. de la misma: .... ,, ,. .. , ,, 

•·. ~·j 

21 . . Re.~ pedo .. &k prguri'J~.nid'' oxr 8eLJd]arágf'ato .,J. 1';'Ci.e, .. }a : pre.s~ot~ ··' Re~o-lución.,: · deb.~ K. __ ,_,,, 

indicarse que de la -revisión del Estudio de -Impacto Ambiental (en adelante E-lA) de " 
,-... ~_: .. 

22. 

23 . 

11 

la empresa Natural ·rroteih Techno)ogies S.A.C.: ' con . Certificación Ambiental W 
006-2003- PRODUCE/DINAMA: (folio 1.24 del EIA) los efluentes sanguaza y agua 
de cola son reincorporados al proceso productivo (folio 36 ·del EIA) y el resultante ·· 
del tratam·iento completo del agua de cola (agua dé Qonde.nsado) es utilizado en IC1 
limpieza de la pJ<;:~nta , para posteri,ormente ser derivados, a la .red de alcantariilado 
industrial (folio 42 del -EIA), ·· no existiendo poza déoxidadón "como ·tratamiento 

··: .. altétno a lo mencionádb. '··''" ''"'•·-· ... ,... ·~,, .. , ,, .. ,. · ... ,.... ···· ··'·"· 
• ~:·.. -~·' ' ...... ~:.: "; .·;'.!: .• ·.• ·-~· ••• _.... ··~·~; ... ~-- .·.:-... ~~.: ''·;'.;;, ·· ... · 

Sobre · el argumento . (v) ;' es··: pertinente ·'señalar que< el 'presente proc~djmief.1to'' 
adm'inistrátivo sañciohador"tiéne 'cdmci'fihalid~d la ''v~rific~ciórl"'''cú~. la c'omisi6n de la ,. 
infracción tipificad~ en · ~1 numeral 72 d~l- ··artíc~lo l~i4'ó , dé(RLGP, váie decir, del ... 
vertimiento al medio marino de efluentes provenientes del sistema de producci_ón 
SÍ!) tratamiento complefo , tipifiC~CÍOn .. que no incluye. la. evaiUqCÍÓn de la transgresión 
de . los límites máximos per-misibles , por lo> que•, .. el argumento empleado por la 
empresa carece de sustento. ··'· ., · · ' 

~ . . :.: • . ·.; ; .::... -~. • '··:•.:.-.:./J .. .- ... ~... .• - ;_ .-r: • 
.. .. 

En relación al argumento (vi) conviene .. recalcar que la .. · Resolución ' Ministeriai .. ·W 
621-2008-PRODUCE pliblicadá el 24 de ' julio dé 2008, dispone' ra realización de 
innovaciones tecnqiÓgicas· para mitigar las emisiones ·al niedio ambiente .. Sin . 
embargo, en su artículo 2°11 ,,establece ·que los titulares de las plantas de harina y 
aceite ·de pescado y de' harina·· residual de'' pescado. están. ··abligi:idos a 'cumplir Jas·· 
disposiciones dirigidas . a ··mitigar las emisbne~ ··de gases·: vahos y material 
particulado al medio 'ambiente. Es decir; Ja··innovaeión tecnológica ··e·stá ·orientada 
directamente al ~p-rovecha.rniento, de los . vanp_s''·comcí .. ·fu.etít~ 9~ energ'ía. para . ~s( 
evitar las emisiones de estos .. gases al medio ambiente, no -a~ la implementación de •. 
plantas evaporadoras· de agua de ·cola . " <J • • "•'·' ., .• (, .. ''· ' ... 

. ' .. • ' . . ' . ..... • ··: '.~ ;: •••• • . •• : ' ; i-;' - :.i[: . ·~·-.. •. : l•''l' . ~· ... . ~ :•. 

'. . . •,; • ' '.1 .•;.:. <· .. :: • .-.<.' '\;': .. i~. :.•.; ;• :•1 

De otro . lado, respecto .del :·argumento .. ·(vii) , debe ~: señalarse que en algunas 
circunstancias las plantas ·'evaporadoras· comien;zari a fLH"JC:ionar cuando cuentan 
con suficientes efluentes''·all}l,acenados en el t~mqu~ . recepto'r d.e .. agua de cola, en la 
medida •·- que éste último se •, encuentra ubicado bajo el . suelo y conectado· 
directamente a ·una c·a'naleta''·Sin"embargo, de· la révisióií' de las ·' imágenes.·insertás . 
en el EIA de la fiscal[zad'a, ~~··observa qÚe el, tanque ~receptor,de ''agua de .co.fa sé'· 

.. ·.~.. -.::; ; ,; ,. 

·Establecen disposiciones dirigidas a titulares .de plantas de.harina y.aceite de. pescado y de harina residual de 

·• ~~;. ; .! 

-.~ 

...... ; 

-;' 

.· .. ;:; 

pescado, a, fin de realizar, la innovación tecnológica ! para o: mitigar.:,sus emisiones .. al medio ambiente''·''· ·> ¡.; 

·~··_:" 

····.: 

.. Resolución Ministerial N" .621-2008-P..RODUCE, modificada .: por,,· la ... Resolución·• Ministerial N"': 242-2009- ,.,. <• ,,., 
PR,ODUCE .... ;:· ., ... ,.,_, ·• •· ,.,· .... , · .. ,,, 
Articulo .2. A fin de dar cumplimiento al proceso-de innovación tecnológica al que.se hace referencia en .el articulo ·.·• J 

precedente, los titulares de las plantas de harina., y aceite ,de pescado ·y de harina residual de- pescado,.están 
obligados a cumplir las siguientes disposiciones dirigidas a mitigar las :emisiones de ... gases, vahos y--el: material 
particulado al medio ambiente: _.,, .... :: 

"a) Los titulares de establecimientos industriales pesqueros de. harina.-y aceite, de pescado y de harina .residual de 
recursos hidrobio.lógicos deberán innovar. el -sistema de secado, por.,sistemas de secado a .vapor indirecto, .secado : ... 
con recirculación de . gases calientes, sistemas de s.ecado que incluyan ,. tratamientos eficientes , de gases, ... 1 

recuperación de material particulado (finos de harina) u--otros, siempre que sus .emisiones estén en los rangos • .. 
aprobados por el Decreto Supremo, W: 011,2009-MINAM , para su ,. implementación de acuerdo al cronograma · ... ·' 
e.stablecido en el articulo .1 de la presente:Resolución." ,., ;;; ,. ;:; "''; .,,. .. , ,, 

. b) Las. plantas .. de harina y ace,ite de .p_escado_y ,de harina residual de .. pescado :deben ·aprovechar los . .vahos de < '· ·• 
secado como fuente de ene~gia en la planta, evaporadora de·.agua de. cola .d.e·pelicula. descendente.: · ., ; :. ·,,_,,·, 

. e) Las plantas de harin,a y aceite de. p_escado y de harina .residua l.,. de pescado deben eliminar las; emisiones •·">1•.1 

fugit ivas de gases y. vahos .de loq equipos·:básicos,y comp)ementar.ios del. proceso-..., mediante· un adecuado sistema •, .. :::. o:'!·!·'l 

de condensación . , .,_., .. ._.., ·'" -:: 1,1 :•:·" • ..-. ¡.,.,· ·(; ,.,., , .,. 7' ::. • ... . •• 

d) Las plantas de ~arina y aceitt3 de p~scado y d.e hari.na resid.ual de, pescado .deben ., cambiar el sistema de .. _,, 
combustible de petróleo res idual por el. de gas n¡;¡tural , en los lugares que .~ uentan. con.lineas de abastecimiento". 

: ( 
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. ~:.•·l 

··~.- .. \; 

<.···. 

~· ; 
,, .. , : ,, l.'F , , enCU~,nfrii~'·.,s_o'bre :~ ,1 , s'ueJo , y'.'ap,her,iqQ a" lcu::en'trífug'~, , pO'r'''con'siguierÍte, el 'argumen,to 

1 

expuesto .porda·empr-esa administrada no resulta amparable. ·. . '· 

25'.' .. Las o5seryadqn~:s ''' apt~riorr+;'en_te. '>' detall,ad~s . se. ,_ enc;wentran.. inse.rtas,. ~ri . eL 
,.... instrumento de ·gestión ambiental -de la'empresa (folio 1<36 dei-EIA). ,. ,, 

;¡:. ·>: '-;:~.... .,,:·~-.:,: ,,. ,~,:~.. ·_;;: .. ,. :7. >.' ~-~ .. ,.¿.,.~ ·~. 

·.•. ~· 

. . ~;-. 

·~·"":·; 

: ~~·· . · ...... : 

·;· .. 

.. , ., .. ,.' •. , .: ~):•1 ·:.,· 

....... 
"·'•.:; 

. ~-· ~ .... ·. 

") ~"'· .. 

:•;: ·,.'~ : .. ;~.: . . •. •: ,·,. -~- .... ;' .: -~.-~'.: -~¡: . .. ~). 

··.·:·::·· !"'i·':: 

, .. ~:·· 
·~···e;: 

'"', 1 

·····,: 

. ~;·'. 

Foto N~r 2: Vista•.: de la r planta , evaporadora der capacidad de ::3000 litros de ::agua de ·.cola , tanque receptor ·de .,,, .... , 
..... condensados .y secador,mixto rotatubos y rotadisk, marca Schlotterhose-& Co :'""'' , .. ,.,"'·' o•··'·'· ,., , ,. .. ,,.,, :., 

,_,,·,. ¡;·:=.>.i .. ·::.¡_.,:,¡ " ··~·-·~ 

.26:·,· .~rí'- aq,i_ción _, a-~ éii, <\ ,_Heb.~ .. Pe·~a!~.~F~e ,_qúé' ~Q "e·l [),EJA''·g,~ .. ;l~''·'f!sga~ilzasfa~·" sqHsfa ,,qúe",J.a:l''''·'' ,.._ 

, ..... · .. 

·~·.· .. 

Dirección .de Gestión .. de Extracción y-Procesamiento Pesquero del Ministerio .de la :.. , , 
Producción \' a través del Informe N" 033'..:2QQJ.::PRODUCE/DINAMA-Daep del19 de 
febrero .,,, ~e. ''20,93 ~ 1~ · otorQ'ó . l~'"',~e'l-fific,aéióbc .. ''í\m_pié~la) · N,0 ,, .. , 00.~-20Ü3- , ,, 
PRODUCE/DINAMA,(folio 124 del E lA) en el que :se detalla ·que deberá adoptarse 
las siguientes medidas de mitigación am'biental: " ,, .. · , ... 

·' .. · ... ,,. :)' ·~r·:~~; ~~'<:;. .J ·;. , 

,,::.,. 

"Tr?tamiento' .de AgLJa de C.ola·_: ,,,. · ... , ... , ~,. , ... ,_,,,.~'''''' ··"'··· · ·. ,, ···· 

.. ,, __ H . efluente será :•destinado a:·una (0.1) planta evaporadora de·: agua de cola 

, . dé '_.'!,,,_ ere:ct9s ·m~cdá §CHLTTER/-fOSÉ::- f!lp'éiéío, ,. f 714J. , 'ai yacía" c;gri i':~a 
capacidad de 3000 1/h. · , ... 
-Según preCisa el EIA, durante este proceso 'sé logra·· la evaporación · de 

aproximadamente 78 % d~ líquid~~- y una cón~~ntra;ión: mayor a Li~ 20o/c/ 

(El· subrayado es nuestro). · · '"<' ,.. .. · 
...... . .•. . ·::· .• )'7··.·) m·•,·_:,,, .>< .. :'-· v:·::S:·.· e:;:.-:·>:·.1 :~·::-·s:·.~ · ..... , 

:·.:.·. ''':·:,-, 

.. , . : '· ... ~ 

:.;;, . : .. • ~ 

~,:•: .. .-,: 
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Expe_?_!ehte N_ o 460-2009:PRODUCEIDIGSECOV/-Dsvs 

• <1 

27 . 

28. 

29 . 

Por cons_iguiente, la. _empresa se en99ntraba obligada a co.ntar con una planta 
evaporadora por enco.ntrarse ,.dicho sistema de tratamiento de efluentes aprobado ,. 
por la autoridad competente; asimismo,;·se ·concluye que'·los·'·efluentes generados .; 

. pór la centrífuga debían· p~sar por' lá' pla'ht'~".ev'áp.o,r~étoó~ ,dé ',. ¡:¡gb'a' d~ ''cola )~n '''ar.as '' , ..• · ....... ;:. 
,• de .'mitigai' el efeCto coñtamfn'ante de los''mismos,.,., '. ,. _· -··,., .. , .... .. ····· " .. . . . ····· : ... , 

'. --; ~' : 

Finalmente, respecto del ·arguirlentó'Viii) del parágrafo1_1 se. aprecia que la propia 
empresa admite tácitamente. la filtración de-· efluentes .que no contaban . con ,, 
tratamiento completo;' ·al aducir la presencia de fallas técnicas producidas en· ·1a 
centrífuga y en _el ''eq!,.!ipb . e_vapor~dor ~e agua' de ~'6óla .. "· Sin ... ~·nibargo ; nó ·obran .. 
medios probatorios que , acrediten :.la presencia de Aallas · técnicas · durante la ::· ... 

·· inspección, por lo que 'se en'Cuentra acreditado el Vertirriientode e;flúentes ''al m_édiq • ,,_g •. ,~. 
,,_marJqo':'sin, tra:tarrilento.-· 2qrnp(étq, ;,,ma·s A;Jü·":qLJ.~··· e iLq ,"se;., o.c;¡'ya',,. pr'Oé:JuG.ldO · pQr .. fallas'·" ···; . 
técnicas. Aspecto. que··· junto con ·: el cese del vertimiento ·p0r iniciativa del ' 
~stablecirñiento irJdust~J.al ·· p~_s,qúero , ·'d$pe .. ··• ~.\3r. '\ l$rificaéip" ..... P9r, los': ins'p~ctoí'es ;( ... ': "· ··· 
conforme se detalla ... ,en el Código 72.2 del cuadro .. de sanciones anexo. al 
Reglamento de Inspecciones y Sanciones Pesqueras y Acuícolas (RISPAC) y que 
al no haberse producido , conlleva a que carezca de s,ustento lo manifestado por la. 
administrada. ··, ·.· < ... ) -.. -:- !~ ... -•••. ~ , <. -~ ... , 

.:·- . ·- ·~· 
~- -... , 

En atención a lo expuesto ,·siend6 qu.e lo's"'des'cargd's pre's~nt<idos.,no d,esvirtüan 'ios 
, medios probatorios obrarites .en el . Expediente , se . acredita. que da empresa Natural 
Protein Technologies s·:AC. ha incumplido··con 'el num·eral 72 del artículo 134° del 
RLGP, debido a que el Jó'' d<? , diciembre qe 2Q08 realizó ,el vertimiento al medio 
marino de efluentes (agua .. de cola) provenientes del sistema de producción 
(centrífuga) , sin tratamiento completo. ·. '' ,. · 

;.; ·' -~::' ·. .:. ' ; :: . 

L,a infracdón prevista en er'riumé~aiJ.2 ·d~l a'rtíq.Jio 'ú4o·''é:lei :.RLGP ~s sa~~ionát:ile
de acuerdo al -Código 72 .1 ·del • cuadro-' de ·sanciones ·· anexo al Reglamento de 
lnsp_eccion~s y Sanciones Pesqu~ra's' y .A,éuícoras, __ aprobadc{poP' Dec~~tó Su-'premo· 

; . -.' •:. ·. ' ··. .... -. '• .. •. ' . .. ~;;, ,_ . '- .. • . . . . . ... ,, 

W 016-2007-PRODUCE'2 • ., • •. ., .. 

En este sentido , el Cód_igo 72 ántes señaladb , def~.rrlJiña _ que la sanción en .caso d~ 
vertimiento al medio marino de -efluentes del sistema de producción sin tratamiento
completo será una multa de· tJna (01) Unidad lmpo'sitiy_a Trib,uü:fria po'r la cc:fpacidad, 
jnstalada de 'la em'p~esá sar1Ciona~á y . la'· susp'ensió''ri ' ,de' tre.s .~ 'días ;;efectivo's. de . 
procesamiento. 

.¡. 

.,:·;-_:1 ·-; 

•.1 

,• 

·.·1 

·:' ·; 

32 . . Así, .-corísiderando que la empr~sa.~ Natural Prot~{~ .. Technologies S.A.C. es -titular y 

12 

13 

operadora de una planta de harina de ·pesc'ado de :alto 'tontenido proteínico co'rluna ·'' ., 
-; capacidad instalaqc¡ '' de 4 ' tl~ :~ . - 'por lo; que'••'le cofre~p'óhde ;,ia' .. ?iguiente '' sa.nC:k>n . ,, .. •' . ; ·:: 

administrativa: ·-~ = :._ ¡· -... .... ·:-~ :~ .. --.~-

Cuadro de Sanciones anexo al articul~ '4r d; ¡ Reglamento de i nspeéCíónes ''/sanci~n,~s Pesc;'~eras7Ácui~~Í~s ..... '"·"' .- .,"'i:· 

aprobado por Decreto Supremo N" 01 1:?;2007 -PR,9.DUCE, · , ·· .. ,,, · · · ·, •.. , ' . < · · · 

Código :·· • Infracción· ,. Tipo de 
"infracciÓn .. 

, l ·' Sa rieión ... Determinación de la sanción (multas en . 
,.,... . . UIT) ,.,..... .,, 

••• ,,_1,, .. :72 .1 En caso de.vertimiento: ,_, 

1,., ,<: ., .. :;: ,. fYI.ulta y, .. ,,. Capacidad instalada x 1 UIT· ,, ;;·. 
,, 

!.; 

72. 

Vertimiento .al medio mari_no 
de eflue,ntes prqvenientes del:: ,. 
sistema de .pr.oduccipn o de) ¡¡ 
limpiez9 de !?. plant;:¡ sin, 
tratamiento completo_. 

., Gray_e .J ., . ,..... r.Suspensip_n de _la licencia. de operación ,: " ... :., 
:·.~:/.; SU:?pensi?n.,·· pO (-; ,;.,tres o·,,. (3) d[as efectivos ··, __ ,de .::.:·.; 

r---~;...... r .. proces.amjento.,~\~-· :·~ 1 . ,~-,~-!, ¡ !l"~ j i .,·:~. 

·,; .:··· ~.:.-<¡ ·'·,···: ;-,:<,:_.:~ , •.• ;;:<1 ,. ,,·•. :.:.·• !~~:.:;.-!("! i'·:':.::ir".1 ·•••· • .-.r. -~:'.':._.!:·; ·.:',;_.;;·; 

Capacidad instalada de la planta de .. ~ari na f3e 1pesc':'ldf?1 de 1a_l tp, con,ten¡do P,(q t~inico , . ,co nfor¡n~ a la .. ~~soluc:ió_n .,:. ·:; 
Directora! No 1 96-.2006-PRQDUCE/DGE~.f:' de fecha 08 de_ junio ~~;_2006 ,(f,o lio 37,, del Exi?~diente) , modif¡c;:¡go po( .. ;;: '" Resolución Directora! W 447-2006-PRq DUCE/D,GEPP t;Je122 de noviem bre de_2g06 (fq_lip 38 del Expedie(lte). 

,_. -. e 

•:<· 

·~.~ .;( 
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·Resolución Directora/· N" O?J:Z -2013-0EFA/DFSA/ 

~·· 

Expediente W 460-2009-PRODUCE/0/GSECOVI-Dsvs 
': ' ·'· -.·:·-~ .. ·:.. !JF···-~. ~ir···.~. · ·; :. ' 

., :_.:,~. 

-:-, ... ·· . .. ~.· '· ,; ~---. 
t.• .•• . :;.: •. ¡ ·~~.::..: "''" TIPÓ' DE ~-- ~-· . ''o'E'TERMINACIÓN,. DE LA 

' . . •: 

,_. 

,:,,. 

33. 

34. 

CÓDIGO · ,_ ~-· INF~ACCIÓN ··:, ... :. IIÍIFRACCIÓN'" 

... ,. '··'! 

, .... . . ,_.;.:-:,_·. 

72 

Vertimiento al ., medio marino de ,.. .. ··•.•. 
efiuerites provénientes del sistema "' Grave 
de pÚld!Jccíóri' o_ de la llinp.te.za de _la "'''-'· 
planta, sin tr_atamiento completo. . .. 

;: 

~·.·· 
~ ... , . 

o SANCIÓN · ·· ' ' . SANCIÓN •·"'· 

,(72_.1 ) En ,ca;>o de ~ertimiento : 

·• · Capad éiad instalada x 1 úrr 
Multá y ·· 4 Uh x 1 = 4.UIT 

Suspensión 
SUSPENSIÓN: 

. De la licencia de operación por tres 

··'· (03) , dias efectivos de 
procesamiento. 

·Cabe· precisar, que tal y como se detallara eri párrafos precedentes, a través de la 
Resolución Directora! w· 255:-2012--PRODUCE/DG.EP·P· d~l 2o . de junio dt;) 2012 
(folios 39 y 40,.del ExpedienteYse otorgó a la empresa' NaturaiProtein Technologies . 
S.AC. autorización para efectuar el traslado físico , de la plar¡ta··n9_rina de pescado 
de alto conte'ri'ido proteíri'ico al Lote 02 del 'Predio . R.úsliqo. (Parcela),.N° 52, sector 
San Bartola , distrito y provincia de Santa , departamento de Ancash, motivo por el 
cual' se dejaron 'en suspenso los ·derechos de licencia ·· para 'ciperar ·¡a planta ·en 

.mención·.· As.in1isrna,<··a través .de."! a. dbid_a R~soJu~ión Dire.ctoÚll ; ,_se ··dispuso ,qu'e la 
modificación del derecho ··administrativo (licencia ·de •operaciones) ·procederá con 
posterioridad 'a la 'verificas:;ión 'del de~r:nOh'taje de ~guipo_s y maquíharias 14

. . . 

. .:.,, 

En consecuencia , al encontrarse suspendida la licencia-de operación de la planta 
debido a ·qu~ .. cuentá ' CQ_n -aqtorizac,iqn' pa,r'á ef~cfuar . éi' tr9sladp. físic() de ~us 
_instalaciones,"' y,·)tenienda.·e-n .. cüe'tita q.Ue. el cúmplimiento del .mencionadoJraslado 
depende exclusivamente de la empresa , es · que '· la sanción de suspensión de la 
lic$néia de ·operación deviene· en in'ejecutable..· · ·· · ,, · · 

~- . . ' . 

.·._¡ 

35. Por lo tanto , a la empresa Natural Protein Technologies S.AC. le corresponde una 
sanción correspondiente a 04' (cu¡:¡tro) .!)n'idade.s Impositivas Tributarias (UIT)'. . 

En uso de las facultades conferidas ·en el inciso· n) del artículo 40° del Reglamento de 
Organización y FunCiones del Organismo de Eyaluación·· Y. Fiscqlización Ambiental 
OEFA; aprobádo por Decreto. Supremo N° 022.,2009-'MINAM. ·· . ·' '· ,, · 

'':);•, !'. :: .••• 

'SE RESUELVE: 
·.·: ·,.-

':·;. :.• .. 
·. '; .~¡ u·· 

.... ,', ·=-::- ~.·. 

Artículo 1°.- Sancionar a la8mpresa NatUra_! Prot~in' Technolo'gies s .Ac.' ' por haber 
incurrido en la infracción prevista en el numeral 72 del artículo 134 o del Reglamento de la ·. 
Ley General de Pesca,·.aprobado por el Decreto Supremo· W 01-2-2001-PE y modificado 
por _el Decretó _S0pr$mo W . 015~2007 ~PF{Q.DÜCE, . con ,. una muíta ~sceqdente a- OA 
(cuatro) . Urítdades . lm-pbsitiv"á's .. ,Tributart'as ,, .. (lJiT), ·- v(gentes ,.a '¡á ·..fecha · de pago,· de 

')' ·.•. 

conformidad con lo ·indicado en la ·presente Ré'solución. ' ·:.- ; ._,., ' ·'· - · ·" 
'.'. :. '. ,:;::·,:., ~;f ::ú:. .j. ·'·H ¡;:'' ., ... ., . ·"~':-~." ;'?:",/•. ::F:.::.,t :¡'-'~~.:.¡ !,':;:~·~; \ ·:•.• ~.1 ";,: "~;·.":'•~' 

' Artíc~fo 2°.'- Declarar i ~~jecútable ia suspensiÓn · d~·· ,~ · lic'~~·~ia d·~: op~-r~ció~ 'de í~'··pla~t~ · 
de harina de pescado de alto contenido próteín icb · qé'' la .. empresa N9tural Protein 
Technologies S.A.C. , otorgada a través .de la ResÓiuciÓn Dire.ctoral W - 196-2006-
PRODUCE/DGEPP 'de fecha 08 de junio de· 2006, modificada a traVés dé la Re.solución 
Directora! No 447-2006-PRODUCE/DGÉPP 9e1 22,,de 'hoviembre de ioó6 y lá Resolución 
W 255-2012-PRODUCE/DGEPP, por las razones expuestas .en la presente Resolución . 

>· :-:..··.•.•. 

·, 
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Resolución [i'irectoral N" 255-20Ú~PRODUCE/DGEPP 
" Articulo s•.- Dejar en suspenso lo_s derechos de licencia de _operación" de la planta de procesamiento pesquero a 
trasladar, otorgada a NATURAL PROTEIN TE~HNOLOGIES _S.A. C. Asimismo , una. v<;Z concluido el referido 
traslado físico y previo al otorgamiento de licencia ·' de . operaciél} . corr~spondiente , lá empresa solicitar}! la 
verificación del desmontaje de equipos y maquinarias;· a fin de modifica r el dé!recho administrativo otorgado ". 

• • :. . . . : .•. ,; '·". .)!.':':'· ..:;•::·:·.: :.J,)•· ;'·' . ·:':':'•: . :::- :'· :.·< •. > ·.· .. 
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_Ex¡jed~ente W'460~2009-PRODUCEIDIGSECOVI-Dsvs 

Artículo 3°. - Disponer que el monto de la multa sea .9eposjtado en la Cuenta 
Recaudadora W 00 068 199344 del Banco de la Nación , en .moneda ·:nacional , debiendo -· 
indicar al momento de ·la cancelación al banco el número· de la ''pre·sehte Resolüción : ·sin 

. perjuició _ <;l .~ info_rr.nar eiJ fdp]J_á'dos:.~~únen.!a·Ci~ c:¡l _ o¡;.~tx- d§Lpagó,.,r~ah~ªs~ó . ' ~, •. · ; ..•.. •·• · .i·<;· ",:.e•· 
'·:''.~:.;'. ··:::.!' ·-.··.~. 

Artículo 4°.- Contra la presente"Resolu'tión es posible' la interpq_sición de los Recursos 
Administrativos de Reconside?i:Íción·'y/o de''ApeÍaci_ón:· an~e l~i .Dlre'ccióri de Fiscalización , 
Sanción y Aplicación de lncentivos ,-.dentro del plazo de 15. días hábiles contados a partir-· 
del día siguiente de notificada la presente, de acuerdo a lb establecidó en el artículo 20r 
de la Ley_ w 27 444 , .Lt?Y 'd~l.):> ~ocE:!diinit?.ntd A~níinistratiyo)3en.er.al y .él ··numeral 24.4. del __ 

~ .. 

artículo 24° del Reglamento del-Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo ·· --· 

··: ~-: .. 

·de EvaluaCión·· y Fi.scaliz9ción. . Afi;lt;>ieíital aprqb~do .. rn,·edi,c¡mté ''J~e'Solyció'n d_e'" Cpf15ejo_ , . -.·• ': ... , ·~: 
Directivo. N ~· O 12.~_20'1. ;z ~d'EFA/Ct:;t."'.;·:··. ..,'~'·· · · • , .u·····, ... , ,,_"·''"·>·>co· ... ·····~ .•. , ,;; ··~· .•.• , ·. ... .. .. "; .. · .•. : ......... ,.,--· •· ..... , ·• ..... ¡.,·, 
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